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De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de la Orden  ESD/3589/2008,de 3 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 11), por la que se convoca concurso de traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, Profesores y Maestros de taller de Artes Plásticas y Diseño, procede determinar la plantilla de los centros docentes dependientes del Ministerio de Educación, Política Social y  Deporte donde imparten enseñanza los integrantes de los citados Cuerpos, así como las vacantes previstas para el curso 2009/2010.


En su virtud, este Ministerio ha dispuesto hacer pública la relación provisional de las plantillas y vacantes de los centros que se indican en los anexos a la presente Orden, según se establece a continuación:


Primero.- En los Institutos de Educación Secundaria existirán las plazas correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades que figuran en el anexo I a la presente Orden.


Segundo.- En los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica existirán las plazas correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria y de  Profesores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades que figuran en el anexo II a la presente Orden.


Tercero.- En los Centros de Educación de Personas Adultas existirán las plazas correspondientes al Cuerpo de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria de las especialidades que figuran en el anexo III a la presente Orden.


Cuarto.- En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán las plazas correspondientes al Cuerpo de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas de las especialidades que figuran en el anexo IV a la presente Orden.


Quinto.- En el Conservatorio Profesional de Música de Melilla existirán las plazas correspondientes al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas de las especialidades que figuran en el anexo V a la presente Orden.


Sexto.- En la Escuela de Arte de Melilla existirán las plazas correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño de las especialidades que figuran en el anexo VI a la presente Orden.

Séptimo.- Tendrán la consideración de vacantes y por ello podrán ser objeto de concurso las plazas libres en cada centro docente, de acuerdo con los datos de los citados anexos a la presente Orden, y aquellas que se originen en la forma prevista en la base segunda de la Orden  ESD/3589/2008, de 3 de diciembre.

Octavo.- Los Directores Provinciales de Ceuta y Melilla y demás órganos competentes del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte comunicarán a la Subdirección General de Personal de esta Subsecretaria, cuantas observaciones se susciten en relación con estas plantillas y vacantes.


Noveno.- Consideradas las observaciones anteriores, se procederá conforme se determina en la citada base segunda de la Orden ESD/3589/2008, de 3 de diciembre a la determinación y publicación de las plantillas y vacantes definitivas.





Madrid, 23 febrero de 2008




La Ministra de Educación, Política Social y Deporte

P.D. Orden. ESD/1413/2008, de 16 de mayo






LA SUBSECRETARIA
                                                 
[image: image2.png]







Fdo. Mercedes López Revilla
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